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ACUERDO DE ARCHIVO 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0071-Z3 
ACUERDO No. CI00109RN20Z3 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CH
�
HUAHUA;A LO CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS. Visto el estad que guardan os autos del expediente administrativo al rubro
citado, instrumentado con motivo e la visita de i spección en materia forestal, practicada a la C. 

se procede dictar la pr sente resolución que a la letra dice: 

AND OS: 

1.- Que mediante orden de inspección n mat ria forestal No. CI0109RN20Z3, expedida el dos de 
octubre de dos mil veintitrés, por el lng. uan C rlos Segura, encargado del Despacho de la Oficina 
de Representación de Protección Ambie tal d la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Chihuahua, quien fuera desi nado el veintiocho de julio de dos mil veintidós 
mediante Oficio No. PFPA/1/006/2022, se r nó visita de inspección a la C. 

CHIHUAHUA; comisionándose para tales efect s a personal de inspección adscrito a esta Oficina de 
Representación· de Protección Ambiental, pa la realización de dicha diligencia, con el objeto de 
verificar fisca y documentalmente el cumplí ie to de las disposiciones contenidas en el Oficio No 

e fecha 01 de juni de 023, mediante el cual se Notifica deberá realizar 
trabajos de saneamiento al interior del 

 

2.- Que, en cumplimiento a la orden de insp
i

cción pr cisada en el resultando anterior, con fecha 
cinco de octubre de dos mil veintitrés, el p rsonal co x.isionado, procedió a levantar el acta de 
inspección número CI0109RN20Z3, en la c al se circun9\anciaron diversos hechos y omisiones, 
vinculados con el objeto dispuesto en la ord n de inspecci 

3.- Que analizadas las constancias que ob an 
indicado, se determina: 

xpediente administrativo al rubro 

C O N S I D E R A N D O S: 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de I Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de C ihuahua es competente para conocer y resolver este 
procedimiento administrativo, lo anterior 

�

n fundamento en lo dispuesto e los artículos 17, 26 en 
la parte que se refiere a la Secretaría del M dio Ambiente y Recursos Natural \(_32 Bis fracción V 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 23 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 31 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCIO
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental · 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/l53/2C.27.2/0071-23 
ACUERDO No. CI00109RN2023 

de la Ley Orgánica de la Administra ión Pública Fed

�

ral; 1, 2, 12, 13, 14, 15, 16, 57 fracción 1, 70, 71, 72, 
73, 74, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Feder I de Procedimi nto Administrativo; 1°, 3° Apartado B fracción 
1, 4° párrafo segundo, 40, 42 fracci · n VIII, 43 fracc ones V, X, XXXVI y XLIX, 45 fracción VII, 66 
fracciones IX, XII y LV del Reglame to Interior de I Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el Diario Ofic

�
al de la Federac

i

ón el 27 de julio de 2022, y artículos PRIMERO 
segundo párrafo del inciso e) númer arábigo 8 y SE UNDO del ACUERDO por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción te 

�

itorial de las Oficinas de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en 
la Zona Metropolitana del Valle de Me, ico, publica

r 

en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2022. 

11.- Que del análisis realizado al acta de �nspección . n materia forestal CI0109RN2023, esta Oficina 
de Representación de Protección Ambie\tal de la ;,ocuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Chihuahua, ha tenido a bl n deter,

, 
,inar las siguientes conclusiones. 

CO CLU · IONES: 

Durante la visita de inspección los i spe tares comisionados hicieron constar lo 
siguiente: 

a) "Evidenciar el cumplimiento de las dispos
1 

iones contenidas en el oficio No
2023 de fecha 01 de junio de 2023, mediante el cua s notifica deberá realizar trabajos de saneamiento 
en el 

Disposiciones: 
l. Nombre del Predio:
2. Ubicación:
3. Superficie afectada: 154.58 ha.
4. Superficie a tratar: 154.58 ha.
5. Volumen: 10.000 metros cúbicos VTA 
6. Especie de plaga o enfermedad: Dendrocto us rhizophagus.
7. Especies hospedante:

Pinus arizonica 10.000 
Especie Volumen (Metros cúbico

I

A) 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 33 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuradurí� Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2.C.27.2/0071-23
ACUERDO No. CI00109RN2023 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UNA 
COORDENADA GEOGRAFICA  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

PEDIENTE: PFPA/153/2.C.27.2/0071-23 

ACUERDO No. CI00109RN2023 
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Figura 1.- Polígonos donde se realizaron trabajos de sfneamient ocupando una superficie de 157.00 
(ciento cincuenta y siete) hectáreas. 
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Segundo 

ELIMINADO: 5 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 28 COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y UN MAPA DE 
REFERENCIA  FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2.C.27.2/0071-23 

ACUERDO No. CI00109RN2023 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 37 
COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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ACUERDO No. CI00109RN 2023 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 33 
COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0071-23
ACUERDO No. CI00109RN2023
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ELIMINADO: 5 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 26 
COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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ACUERDO No. CI00109RN2023 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 26 
COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Polígono20 

N 

. 

w 
No Grados Minuto Segundo Grados Minuto\ Segundo/ No Grados Minuto Segundo Grados Minuto 

o .. o .. 
I o . 

\ 
Polígono21 I \ 

N w I N 

No Grados Minuto Segundo Grados Minuto iSegundo 

\ 
Grados Minuto 

o .. o " . 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 42 
COORDENADAS 
GEOGRAFICAS  
FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Polígoro23

N w 

No Grados Minuto Segundo Grados Minuto Segundo No Grados Minuto Segundo Grados Minuto 

o ' " o .. . " o 

11. Para la realización de los trabaios d� c\neamientl se deberán observar los siauientes lineannientos
técnicos. 

;s: A-Para el control de descortezadores se deb rá:
. , . . . . I . , -

ue se dio atención inm iata evitando de 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 11 
COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE
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ELIMINADO: 5 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 14 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE



m ner concisa las actividades reali 
saneamiento). 

� 
PROFEPA 

•o:i.;.,�,;-i;.-.i¡,;«\fltr.{Q.o.i,..X 
fof:ü'TO:<'.c<::I'>" tll.. ....,..r,:t:r<�li 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

la 

XPEDIENTE: PFPA/15.3/2C.27.2/0071-"Z3 
ACUERDO No. CI00109RN2023 

· rea tratada antes des ués del 

12, 13, 14 y 15.- En cuanto a lo indicado en cada 
conocimiento de lo indicado en cada url.o de ellos 

e endaciones v · ad los tr ba·os r na e I ente. 

e) Describir detalladamente, especifica\do el equi · o utilizado y las acciones de campo realizadas
para determinar la ubicación mediante la geor}.�ferenci ción y/o forma indubitable de identificación del
perímetro inspeccionado, así como de la super1\cie en a que, en su caso, se han aplicado las medidas
fitosanitarias para la prevención y/o control y/o cG:>mbat de plagas y/o enfermedades que afecten a los 
recursos y ecosistemas foresta les. 

la toma d I 

d) Establecer según lo evidenciado en el Pre
1

i inspeccionad si existe pérdida, cambio, deterioro,
menoscabo, afectación o modificación adversos y ensurables de lo ábitat, ecosistemas, elementos y
recursos naturales, de sus condiciones químicas, fí 1cas y biológicas, de as relaciones de interacción que
se dan entre éstos, así como de los servicios ambi

1 
tales que proporcio�n; y delimitar si estos daños al 

ambiente son directos o indirectos; atendiendo a lo establecido en el las) acciones 111, y IV, del artículo 
2º de la Ley Federal de Responsabilidad, en su c

1
relación conforme con lo evisto en las fracciones VI, 

y Vil, del propio ordinal, y el numeral 6, del orden miento federal en cita. 
En lo ecto a los d s in i os d e cab I ue r te el recorrí r li do or lo terr nos 
que ocupa el Predio, se evidenciaron trabajos de combate y control de Dendrocto J.JS rhizophagus, este 
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e) En caso de que exista un daño al ambiente, ba o los principios de uso, producción, intercambio,
correspondencia de características, de econstrucc

l
i n de hechos o fenómenos, probabilidad y de

certeza, puntualizar la condición en la qu se habrían aliado los hábitat, los ecosistemas, los elementos
y recursos naturales, las relaciones de in eracción y os servicios ambientales, en el momento previo 
inmediato al daño y de no haber sido éste roducid�/ ello, según lo dispuesto en los artículos 2, fracción
VIII, 10, 13, y 14 de la Ley Federal de Respons bilidad 4mbiental, en relación directa con el artículo 203 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la p}.otecc

k

ióm al Ambiente, y 133, último párrafo, de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable. 
La respuesta se remite al inciso d). ISJC)" 

Dándose cumplimiento al objeto de la visita de ·nspección en cada uno de sus puntos sin encontrar 
irregularidades que pudieran actualizar alg u puesto del artículo 155 la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en razón de lo anterior é determina, no iniciar procedimiento administrativo
en su contra. 

En razón a lo anterior y tomando en consid r ción que el acta de inspección es un documento 
público en el cual por su simple hecho de rea\·zarse en ejercicio de las funciones por servidor 
público con estricto apego a sus funciones, se p sume válido, así mismo de revisado que fue el 
acta de inspección no hay elementos deter inant que permitan establecer responsabilidad y en 
consecuencia esta Oficina de Representacifn de Pr,tección Ambiental de la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente en el Estado 9'e Chihua ua, ordena el ARCHIVO DEFINITIVO de este 
procedimiento, solo por lo que hace a los ac¡tos ad mini rativos que originaron el acta de inspección 
No. CI0109RN2023, de fecha cinco de octu re de dos mi tveintitrés; por las razones antes expuestas, 
ordenándose se agregue un tanto del pre ente al expedí nte de la causa administrativa en que se 
actúa. 

111.- En vista que con los anteriores elementos de prueba qu corren agregados al expediente al 
rubro citado y del análisis contenido len el considerando de la presente resolución, con 
fundamento en lo establecido por el �;:

t
t

ulo 57 fracción I y 59 de a Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, es procedente ordena

J. 
A- Se ordena a la C.

la notificación de la presente reso

�

ión. 

w:---� 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 22 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE
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Por lo antes expuesto y fundado eSta Oficina de R presentación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección I Ambiente en I Estado de Chihuahua, procede a resolver en 
definitiva y: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Que del acta de inspección en materir forestal No. CI0109RN2023, de fecha cinco de 
octubre de dos mil veintitrés, no se d

�

esprende vioración a disposición legal alguna, por lo que se 
ordena cerrar las actuaciones que ge eraron la visfa de inspección antes citada.

SEGUNDO. - Se le hace de conocí \dento a 'i, C.

que ésta Oficina de 
Representación de Protección Ambienta de la P curadurfa federal de Protección al Ambiente en 
el Estado de Chihuahua, podrá realizar nueva visiJa de inspección y/o verificación según sea el caso, 
a fin de verificar el cumplimiento de las\rlisposiciones establecidas en la legislación ambiental, 
Normas Oficiales Mexicanas y demás dispd�icio

f.

�es a fines a la materia. 

TERCERO.- De conformidad con el párrafo s�u do del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento al Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfor ación y Protección de Datos Personales aprobó los 
Lineamientos Generales de Protección de Dat ,

�
ersonales para el Sector Público, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 26 de ene o del año 2018; de conformidad con los artículos 1, 3 
fracción XVIII, 20 fracciones 1, 11 y 111, 23, 24, 2 , 2 , 31, 32, Segundo y Cuarto Transitorios de la Ley 
General de Protección de Datos Personales e Pos�sión de Sujetos Obligados publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de enero del ño 2Ól7; se hace de su conocimiento que los datos __,, 
personales recabados por este órgano Dese ncentra-eo, seran protegidos, incorporados y tratados 
en el Sistema de Datos Personales de la P ocuradut'(a Federal de Protección al Ambiente, con 
fundamento en los artículos 110 y 113 de la L y Federal � :ransparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la ederación �� de mayo de 2016 y, artículo 24 fracción
IV de la Ley General de Transparencia y A ceso a la lnfo\�ación pública publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de mayo de 20 5, con la finalida� de garantizar a la persona la facultad 
de decisión sobre el uso y destino de s ,s datos persona.1�. con el propósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e impedir su tran· misión ilícita y lesi�� para la dignidad y derechos del 
afectado, el cual fue registrado en el Lis do de sistemas de ciatos personales ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnf, rmación y Protección Datos Personales.y podrán ser 
transmitidos a cualquier autoridad Fed ral, Estatal o Municipal, on la finalidad de que éstas 
puedan actuar dentro del ámbito de respectiva competencia, , revio apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidoJ. además de otras transmisiones previstas en la Ley. La 
Oficina de Representación de Protecci1n Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuahuy es responsable del Sistema de Datos Personales, y la 

Calle F,andsco Mácque, No. 905, Col. El Papalote �- P. 32599 Cd. Juáce,, Chlhoahua, México. 

� 

2023 Telefono (656) 640-29-65, (656) 640-29-66, (656) 640-29-67 www.profepa.gob.mx .. 
· 

•• .., • _, 
,.. Francisco 

.::_ .. �.·�-:,',...�<� 1;};;��'-"'&\.\'�..:-·��111lc§t�;;�.,,��·���(=.'..:... .. v.y�--.,.,r�,·&"''���-�,-;111,-�..,!;:��L��x"''''�..:...1 · · 
vin-A "-�\\· �.('-�lf(-=..""� ·�f', [':: �=""' (:.S;:_',.� �,-'�¡(!E.'- ""'..:.'- �f', l{: ��i:::_.;. (:.S:::.,'\.�' �,..._,, H 

,_.,. �-'1'--t=..:.�-� ��......_�!"':.."-= <.:;_ rs;-:,.rt:. .. c:::=....'(..,.,� N �'----==r::::.� <.:;;_ �� ·-w·--···· 

SARG/dlar/fgm 
Página 14 de 15 

ELIMINADO: 5 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 22 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE
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dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos e acceso y corrección ante la misma es 
la ubicada en Boulevard Fuentes No. 9401, Colonia Avalas n la Ciudad Chihuahua, Chihuahua; C.P. 
�07� 1 

CUARTO. -De conformidad con lo diJpuesto en el artícu o 167 Bis, fracción 11 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección 11 Ambiente, notií uese el presente proveído a la C.  

�mediante el rotulón que se 
1

1 cuentra en lugar visible de ésta Oficina de 
Representación de Protección Ambie tal de la Procupduría Federal de Protección al Ambiente en 
el Estado de Chihuahua, agregando u

\ 
tanto de la notificación al expediente en que se actúa. 

Así lo resuelve y firma el ING. JUAN CARLOS SEG RA Subdelegado de Inspección de Recursos 
Naturales y Encargado del Despacho de la O · e Representación de Protección Ambiental de 
la Procuraduría Federal de Protección al A b en el Estado de Chihuahua, designado el 28 de 
julio de 2022 en términos de lo establecid en 1cio No. PFPA/l/006/2022. - CÚMPLASE. - - - - - -

et día S Q,C, CvV\V é' 7JJZ 3 
er (p Dtoe r:..o\a -� 'ZOZJ
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ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
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IDENTIFICABLE
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FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE






